
  Bogotá D.C., veintisiete (27) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
    REF: PROCESO No. 110014003056-2020-00720-00 

 

 

En virtud a lo dispuesto en el artículo 90 del C.G.P., SE INADMITE la presente demanda 

para que dentro del término de cinco (5) días la parte ejecutante so pena de rechazo, 

subsane las siguientes irregularidades: 

 

 
1. INDICAR por qué se pretende el cobro de intereses corrientes, cuando los títulos 

que se presentan para la ejecución son facturas de venta, de las cuales, en su 

cuerpo, no se desprende aquella obligación. 
 
NOTIFÍQUESE (),  
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TEL: 3418342 CMPL56BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO 
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JUZGADO CINCUENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE BOGOTÁ 

La presente providencia fue notificada por anotación en 
ESTADO No 03 del 28 de enero de 2021. 
MIGUEL ANTONIO GRIJALBA GAITAN 

Secretario 
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